
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)
Ref: 11001400305220210076200

Vista la solicitud elevada por la parte ejecutada (págs.  84 a 108), el Despacho en aras
de  dar  agilidad  al  presente  asunto,  con  el  fin  de  garantizar  el  derecho  de  defensa  y
contradicción,  dispone que por  secretaría  remita y/o comparta  con la  demandada,  el  link
correspondiente del proceso de la referencia, teniendo en cuenta para ello que los permisos
deben ser restringidos únicamente para poder ver el expediente.

Desde ya se advierte a la demandada,  que no podrá realizar  ningún tipo de
modificación al expediente,  tales como eliminar, agregar o cambiar el orden de los
archivos. 

Con la entrega de dicho traslado, se entiende que se surte la notificación personal del
presente asunto, pues ha de tenerse en cuenta que el expediente que nos ocupa lo es de
manera  digital,  por  lo  cual  resulta  improcedente  la  asignación  de  cita  presencial  a  la
secretaria del Juzgado, amén que en todo caso a la fecha, no existe restricción alguna para
acudir a las instalaciones del Edificio.

Cumplido lo anterior, contabilícese el respetivo término con que cuenta la demandada
para contestar la demanda y/o formular excepciones.

NOTIFÍQUESE (1 de 2), 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

D.P.B
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